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Ushuaia, 07 de Septiembre de 2006.-

Señores:
Mesa de Entradas
Legislatura Provincial

-D

De nuestra mayor consideración;

Nos dirigirnos a usted, a efectos de presentar la
documentación del expediente N° F-011/06, para que se gire a la Secretaria
Legislativa, para ser incorporado al Boletín del Día, de la próxima Sesión

Sin otro particular saludamos muy atentamente.-
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EXPEDIENTE N° : F - 011 / 06

INICIADOR: FONDO RESIDUAL LEY PROVINCIAL N° 478

EXTRACTO: SI PROPUESTA DE CANCELACIÓN DE
DEUDA DE COMERCIAL RIO GRANDE S.A.;
SAMEGA S.A.; ARIEL MANUEL GALVARINI y
SANTIAGO JAVIER GALVARINI.

FECHA DE INICIO: 01/08/06

OBSERVACIONES:

DACIÓN EN PAGO COMPLEJO INVERNAL VALLE DE LOS
HUSKIES.
NOMENCLATURA CATASTRAL: DEPARTAMENTO USHUAIA,
SECCIÓN RURAL - PARCELA 207 B



Río Grande, 01 de Agosto del 2006.-

Sr. Administrador del Fondo
Residual Ley N°478.-

Dr. Leonardo A. Plasenzotti.-
S / D:

De mi consideración:

Quienes suscriben Ariel Manuel Galvarini, por su propio derecho y
como Presidente da la Firma "Comercial Rio Grande S.A.", Marcelo Ariel Galvarini, en su
carácter de Presidente de la firma "Samega S.A." y Santiago Javier Galvarini, se dirigen a
Ud. a fin de expresar su intención de adherirse a los términos de la Ley Provincial N°692.
con la intención de cancelar las deudas de titularidad de este Fondo Residual Ley N°478.-

A fin de cancelar, tanto las deudas personales de los Sres. Ariel
Manuel Galvarini y Santiago Javier Galvarini, como la de las firmas "Comercial Rio
Grande S.A." y "Sámega S.A." es que se ofrece la dación en pago del predio de propiedad
del Sr. Ariel Manuel Gaívarini, ubicado en la ruta Nacional N°3 a 17 Km. De la ciudad de
Ushuaia, predio en el cual funcionaba el complejo invernal "Valle de los Huskies", de una
superficie de 40.572,42 metros cuadrados.-

A los fines de la ponderación de la oferta en cuestión es que
acompañan dos tasaciones de distintas inmobiliarias de la provincia en la cual consta el
valor de dicho predio.-

Sin más y a la espera de su pronta respuesta los saludamos
atentamente.-

4lZH3.fl
J. J.

A-

Estalan Frontera
Secretario de Actas

FiinHo Residual Uy N^lí!
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En mi I..IÍ.K...

CERTIFICO

E 0 0 0 3 5 6 8 6

Titular del Registro Notarial N° 8 de Tierra del Fuego.-

y r u b r i r i u • ; - . . ;. • • • . ' - . ' • • ' • - , •
Río Grande, 23 de agosto de 2.006.
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A C T U A C I Ó N

En mi caíádüt de r : ; i ,Mh;u io Titular del Registro Notarial N° 8 de Tierra del Fu

CERTIFICO que el documento adjunto, extendido en

v-*ni^v-'-. ' : 'siftiifo 1= ; : • . * • • • • * . •
Ij.OftríU.;;,-- .;.;: '', .¿
PYr^'r'''» f i i - ' f ' ; ' 4

SíBrirtlilíi!:^!1!.''!^.'1.),1! •• /,
Bppfj/g!/í-:M-:-i'"1;.'̂ ../ ;-

^̂ f||í:
Píî "

£*««•-
ilv'-:

X

2 (dos) foia/s, que sello

rubrico, es/son COPlA/S FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. /,
Río Grande, 23 de agosto de 2.006.



FATAGONIA LAND
ESTUDIO INMOBILIARIO

e-rrafl !nfo@lnrropalagon(acoiTi
Tet. 02901 -433033-424099

VALUACIÓN

A SOLICITUD DEL SR : Ariel Manuel GALVAR]NI.-

DESCRIPCIÓN:

Se trata de un predio denominado catastralmente como PARCELA 207. "B":
y conocido como Centro Invernal Valle de los Huskies, se encuentra a 20
kilómetros al norte de la ciudad de Ushuaia, por la Ruta Nacional N° 3.-

MEDIDAS :

Datos específicos que afectan al lote objeto de VALUACIÓN.-

Un predio de 40.572,42m2.

i POSICIÓN GEOGRÁFICA:

Con frente ruta Nacional N° 3, a 20krn de distancia de la ciudad de

Ushuaia.-

IMPORTANCIA DEL LUGAR:

El terreno se encuentra sobre la ruta anteriormente mencionada, se halla
rodeado de montañas, bosques de len'ga y la imponente visión del Glaciar
Alvear, en un marco de gran impacto visual. Es una zona de
emprendimientos turísticos de! tipo "CENTROS DE RECREA CION
INVERNAL O CENTROS DE RECREACIÓN TURÍSTICA", en esta zona se
permite ia explotación comercial de este tipo de emprendimientos, es bueno
destacar que el predio se encuentra a tan solo 6km del centro de esquí
"CERRO CASTOR" es una zona que se encuentra en pleno desarrollo.

ZONA: Rural de alto potencial económico a nivel turístico.-

DESCRIPCIÓN DEL LUGAR: Valle de montaña

Esteban Frontera
Secretario de Acias
Fondo Residual! ¿y"1" ""



PAVIMENTO: Sobre ruta nacional n° 3 .-

SERVICIOS: a 10Omts, conexiones primarias luz y gas.-

VALOR DEL TERRENO CON TODO LO EDIFICADO Y/O
ADHERIDO AL SUELO:

Teniendo en cuenta el lugar donde está el terreno que se valúa, con relación
a un promedio de precios obtenido en la zona, el valor por metro cuadrado
varia entre Pesos Setenta y cinco ($75.OO) y Ciento diez ($1 1 0.00).-

Por lo cual el m2 del predio de referencia equivale a Pesos noventa y cinco
($95.00) por todas las características anteriormente expuestas.-

TOTAL DE LA VALUACIÓN:

Pesos tres millones ochocientos cincuenta y cuatro mil trescientos setenta
y nueve con 1OO/9O centavos (3.854.379.9O).-

¿& COPfiA FS£L DEL OPA131NAL

Esteoan Frontera
Secretario de Acias



DEMES
Propiedades

Gdor. DÍ-l.OQUl 960 - USHUAIA-T.l>.!:

TE. (02901) 424660/430997
kmcspropicdadL-s@Íníb\'ia,corri.ar

Ushuaia, 30 de marzo de 2006.-

APRECIACION DE VALOR

PROPIETARIO: Señor Ariel Manuel Galvarini.

DATOS DEL INMUEBLE:

Nomenclatura Catastral: Sección Rural, Parcela 207 B.

Superficie: Cuarenta mil quinientos setenta y dos metros cuadrados con cuarenta
y dos decímetros cuadrados (40.572,42 m2)

Se trata de un predio ubicado a 17 Km. de la ciudad de Ushuaia, hacia el norte.

Sobre la Ruta Nac. N° 3, en un valle de excelente ubicación para desarrollar

numerosos emprendimientos turísticos, tales corno deportes invernales, hotelería,

etc.

Valores

Valor del metro cuadrado: Pesos noventa ($ 90.-)

VALOR TOTAL DE LA PROPIEDAD: PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS DIECISIETE CON OCHENTA

CENTAVOS ($3.651.517,80.-)-

Eslebay Frontera
Secretario de Actas

Fondo Residual Ley N° J7K

P/ LM DES
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Negocios Inmobiliarios

VALUACIÓN DE INMUEBLE

Solicitante:
Ariel Manuel Galvarini
Laserre n°620
Rio Grande
Tierra del Fuego

DATOS DEL TERRENO

Nomenclatura Catastral: Parcela 207B.
Superficie total: Cuarenta Mil Quinientos Setenta y Dos con 42 dm2.
(40.572,42 mts2)
Orientación: NORTK
Ubicación: Se encuentra ubicado sobre la ruta Nacional n°3, a 17km. al norte de
la ciudad de Ushuaia. Dispone de un curso de agua disponible, el servicio de gas
está a sólo 3ÜOm. del predio, al igual que la Energía Eléctrica. La zona es
netamente de uso turístico, con varios centros invernales en actividad en la zona,
siendo el complejo más importante el de Cerro Castor, distante a sólo 7kms del
predio.
Topografía: Se encuentra con un desnivel sobre la ruta con suave declive hacia
abajo y hacia el fondo; en la parte central posee una meseta nivelada, con
abundante vegetación.

VALOR DEL TERRENO: DOLARES ESTADOUNIDENSES UN
MILLÓN DOSCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO SETENTA Y
DOS CON 60/00 (U$S 1.217.172, 60)

Ushuaia, 22 de AGOSTO de 2006.-

Sarmiento 91 -Tel.: (02901)43-1336 - E-rnaÜ: aonikenk@arnet.com.ar-(9410)

Jorge H. Morón Página 22/08/2006
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Esteban Frontera
Secretano de Actas



ESTE FORMULARIO cAA PRESENTARSE CON COPIA
LAS ENMENDADURAS DEBERÁN 3OrSALVADAS BAJO FIRMA EN EL RUBRO e

ESTA INFORMACIÓN SE PROPORCIONARA SIEMPRE QUE EN LA SOLICITUD SE OBSERVE LO ESTABLECIDO EN
, EL ARTICULO 56 DE LA LEY 532
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EL PRESENTE INFORME no suple la cer t i f icac ión prevista por el Art . 23 - Ley 17.801 Y CO.VPRb'Nüt
LA S ITUACIÓN REGISTRAL. has ta el D ÍA A N T E R I O R A LA PRESENTACIÓN DEL INFORME

7
EL DOMINIO, consta a nombro de:

POR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE, VER COMPLEMENTO DOS ADJUNTO QUE CONSTA DE FOJAS.

8
• •• - •• i \S {Art. 25 - Ley 17.801) / / /

/ ? 1.CON FECHA DE DE CERTIFICADO N° / OPERACIÓN | ,

ESCRIBANO REGISTRO N° DE ' '" , ' "' / H í! '
- ' - / í*. • '

/ V.*<
CON FECHA DE ' DE CERTIFICADO N° / OPERACIÓN \

ESCRIBANO REGISTRO N° DE /

Q HIPOTECAS
C7 Inscripción

: , , '

i

;"•?„. : . j > j - . ' -

Fecha Escrllura Rog NoESCñlBANO ^ ' ACREEDOR MONTO

/
/ '
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/
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• - Y
POR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE, VER COMPLEMENTO DOS ADJUNTO QUE CONSTA DE { FOJAS.

A ,-, •• Embargos
1 U , Anotación

v
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ílecha Autos • • . . Juzgado Sec. MONTO
Pres.
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'.'POR LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE, VER COMPLEMENTO DOS ADJUNTO OUS CONSTA DE . \.
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cu"
MATRICULA N°

TITULAntDAO SOBRE EL. DOMINIO

Miento 1-DGMINIO.

¡GALVARINI, Ariel Manuel DNI 4Q52Q37 cas,prijneras nup, ¿fercedes Ana

biriocchio Hoberts hijo de Manuel y Juana Ajaría Pérez nac, O7
29 arg. nativo, vecino de Ush.

QWHAVENTA pesos 5-010,77 Esc.Graí. Gob. TF -Reynoldi s/Expte, 613"

/95 Gob\-proy. t.del Fgo. ̂ s/cert .1816 s/Escrit. n.25 23^ar,1999.Üo

ainio -perfeccioaado -por.'.cuwplinieato de condición s/re^olue „ S.D

P u/51 del 18 feb.1999. Presentación 2002*2^4 aar.19994$$?£$

_ . GRAVÁMENES, RESTRICCIONES E INTERDICCIONES

íV'-fTVi" 'i
^Ijí 1Asiento I-sujeto a dec, de-1 PEN .del 04 feb t

1908 82474 del 15 ene.1941 27774^1 10 oct.
y

se recaba autorización de

por resol, 205/95 art. ar, 2° tit + II cq

para^tit', -asiento

8

Asiento
19-99

! ca Vigencia 15

Asiento -U1KOTKC.* EK

f íi vor cíe :

4.3-KANCO PROVINCIA J

K.t>VTíiCA uíii? 7 4 9 » 2.14 j 67 -Ir hipotccn |
ctibre ios accs, le¿;n."lc;> en Jos LÓr¡in.nd>i
cíe}, arl, 3.L1.1 riel CC, Eso. Ciar.cl.-rii í

- ¿; tí s c. re g. 1 1 \ S/ c P r t. ;: 5 > O s/ fi s c r 1 í.

U-!? 09 jun .1999- Presenlagióji 44^9- j

^-<-6 JÜL iLpr
ip1^

siento 5-

S/Reso3.ución, 25 a-"br. 2002 autos "Fondo Rcsi ..

dual Ley 478 c/Galvarinij Ariel J.'jjuiei s/ejecu

ción ¡íipoteca.ria'* por pesos 974-^43,67 Juzg

Frov. F-'riiMra Jnst * Civil y Comercial R,Gde,

S=c. única. Presentación 3618 *13 *tct-2CO2,

CANCELACIONEÍ
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3 1-8-25 .
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Fte- Ruta iíac. n. 3 - '
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í 1 -'; ! MEDIDAS Y LINDERO.-? .

-2 i NOMENCLATURA .CATASTRAL- \. •

-
cinc.

Hura

SSCClOíl

L ' i "2Q?L" " i

MAíílAf.'A ¡ PARCELA- •

bOOl S/Título MTC£i con orientación "SE desdé su vértice 1 hasta el vertios £ en línea -rectat 117,42 m , .Desde ei vórtice 2 hasta el vértice 3 en línea f

¡cuerva da: 152 y 05 »* üe'alií en línea recta hasta el vértice lü; «7,78 BU De.íüJÍ hasta-el vértice -12 en -línea recta 15 -ra . JJe -allí en nínefc. -reata -h¿^'|

jta el vértice^. 13 side; 20 m. A partir de allí en línea recU hasta el vértice 14 midet 15 a. Ce allí en línea r^cta hasta «1 vértice "4i 15i55 m ¿ A par!

V-tir de allí" y 'con'orientación SO desde el vértice -4. hasta .al vértice 5 en línea recta 37,46 ou 1>«1 vértice 5 hasta el .vértice 6"en línea rectAt23/OlE

!:>esde al Artice 6 basta el vértice 7 en línea, recta: 104,52* m^pan orientación1 JÍOfiTE desde el vértice 7 al vértice 8 "en línea rectal 158,01 m,. Desd-e

leí vértice 8 hasta el-vértice 9 en línea recta, 193,20 m . y desde el vértice 9 al vértice 1 en línea recta: 73, 4¿ a. LIfí CEROS ¡ al SE lindan los verti
bes 1,2,3,10 y '12 con" la pare. 208 en ¡nedio con ruta nao. n.3, los vértices 13, I& / 4 con ruta nac, n.3, al SO los vértices 4,5,6,7 y al Norte los veri
ti.c^s 8 y 9 con .tierras fiscales-¿in censurar. SUPKlíFUT-IKi ¿0-57^,^ ni2.. : ' |

kcJ-[J.g ¿.

Sf

-̂ :

L̂ îiH Tibiera inscr;i pci on^f^Tijidiií....-^^ VS^a s/j

••.••.¡éí^iífjSS^^
\\-,,'."' " ". • ;- ;- *- - . • - ' "

s/l>ec . n.9?i-*i:> n<iy • 199-;

%'V"7^ '" JS-V?; :í -• -. -.- .\v'j v .? *,j •„ .;• -. .-:•

CGRSO;V£í!

NO UTILIZARLOS RUBROS 7 A 11
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uLi

?0049i(>\'í^P

200-19 lí̂ CS

'

27:82906900

27182906900

. ,0,34547462

30506640810

"30547067564

•3 : 054 7067564

•30547067564

30547067564

306706/0224

30670670224

30670670224

30613008868

30644267675

30644267675

•"0644267675

J644 267675

30644267675

27920960419

27920960419

30673669839

30673669839

30673669839

30673669839

30673669839

30673669839

30673669839

3067366 Oí; Í9

30ü73«.«KKl

W/£"/ . _ _

í̂ V%^V-^Wl̂jT. ,voX '-fe-

f^TS
-£~ $.tfBl£

XI 3"" '\H - - - - _ -
4

/

gr&'/G OA ; 2
-"<! CAT MAG SA

'•'•.'ALAN ARIEL

•̂ >- — 4?Í68J)Í6O. f ALAN ARlEL

'̂ CZl̂ f̂  /val CATALÁN ARIEL
T 1 6290690! './. -ALAN MAGNI SANDRA ELENA

1829069p|'./. TALAN MAGNI SANDRA ELENA

! 'V;i| CATALÁN MAGNI SANDRA ELENA

3454746Í'.i ADERA CATALINA

!"'*(;.! CLAOERA CATALINA

506640810JVJAGRO LMTDA

547067564

&-. -547067564

547067564

547067564

6706/0224

670670224

670670224

613008868

''>!;)¡ COAGRO LMTDA

COMERCIAL RIO GRANDE SA

COMEReíAL'RlO'GWNDeSA : - -

COMERCIAL RIO GRANDE SA
COMERCIAL RIO GRANDE SA
Total COMERCIAL RIO GRANDE SA

'/JMPANY AUSTRAL SA

-OMPANY AUSTRAL s A
"-OMPANY AUSTRAL SA

7 ''líiI COMPANY AUSTRAL S.A.

"- 'fíO COMERCIAL SAN MARTIN SRL

•T'>l->I CTRO COMERCIAL SAN MARTIN SRL

5256097 J-AMNA MARIO
5256097L/.,iNAMARIO

5256097

5256097

5256097

92096041

92096041

673669839

673669839

673669839

673669839

673669839

673659839

6?3669B39

-4MNA MARIO

-A'1NA MARIO

-'•MI JA MARIO

T'-l.-iI DANNA MARIO

-'A/ VARGAS VILMA

¿ /̂ VARGAS VILUA

Tf4.,¡ DÍAZ VARGAS VILJUA

^•AGON SRL
^'/'GON SRL

'̂AGON SRL

'̂'''•OON SRL

^'AfJON SRL

¿í'/-'-.ON 'iR¡

-"''-'iON -Rl
6'3669)^'>; = • ,ON. R;

2

2

2

2

3

4

3

3

2

3

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

2

4

4

4

4

4

4

4

4

' : ; ' . . • '.' ; . ,, j .

! : t 7

f í i\ i" •• M, --:; ' • ,:0/.- ! .'-'•
PERITOMf'Rí NO 2933

AV.PERITO MORENO 2933

AV.PERITO MORENO 2933

12 DE OCTUBRE 149

12 DE OCTUBRE 149

BILBAO 805

AV. J.M GREGORES478

SAN MARTIN 330

SAN MARTIN 330

SAN MARTIN 330

SAN MARTIN 330

SAN MARTIN 770

SAN MARTIN 770

SAN MARTIN 770

SAN MARTIN 1255

WALANIKA 250

WALANIKA 250

WALANIKA 250

WALANIKA 250

WALANIKA 250

GOLETA FLORENCIA 1772

GOLETA FLORENCIA 1772

COMODORO PY 525

COMODORO PY 525

COMODORO PY 525

COMODORO PY 525

COMODORO PY 525

COMODORO f'Y 525

COMODORO "Y ";?'•

94-' , '

9410

9410

9410

9410

9420

9400

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9410

9400

9400

9400

9400

9400

9400

9400

l -UAK- ; -i; , 'X' '51- " l. 3 " /U fQ

LiSHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

RIO GRANDE

RIO GALLEGO,

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAiA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAIA

USHUAiA

USHUAIA

RIO GALLEGO,

RIO GALLEGO,

RIO GALLEGO

RÍO GALLEGO,

RIO GALLEGO

RIO GALLEGO

R¡O GALLEGO

JOí-í:)nü! ;!' ' :.. -• , ="í)G JK.O OA. L.B'»ü
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SAMEGA SA

SAMEGA SA

SAMEGASA

Linea

7513

8888

Nro.Oper.

001622103

036507887

Capital

147,699.38

225,431.94

373,131.32

ínteres

2,066.76

1,051.92

3,118.68

Total

149.766.14

226,483.86
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GALVARINI SANTIAGO JAVIER

GALVARINI SANTIAGO JAVIER

Linea

5210

Nro.Oper.

002543500

Capital

148,320.42

148,320.42

ínteres

7,437.08

7,437.08

Total

155.757.50

155,757.50

Denominación

GALVARINI ARIEL MANUEL

GALVARINI ARIEL MANUEL

Linea

5110

Nro.Oper.

002543900

Capital

749.243.67

749,243.67

ínteres

83,850.52

83,850.52

Total

833.094 19

833,094.19

Denominación

COMERCIAL RIO GRANDE SA

COMERCIAL RIO GRANDE SA

COMERCIAL RIO GRANDE SA

COMERCIAL RIO GRANDE SA

COMERCIAL RIO GRANDE SA

Linea

7413

7513

8888

8888

Nro.Oper.

001622101

001622102

016500217

036500251

Capital

949,375.00

792,181.13

192.71

1,601.61

1,743,350.45

ínteres

58.757.21

49,028.42

0.88

5.61

107,792.12

Total

1,008.132.21

841.209.55

193.59

1.607.22

1,851,142.57

Esteban frontera
Secretario de Actas
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Ushuaia, 23 de Agostoicie<2PPJ¡AT!VA

Comisión de Seguimiento de la

Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

f^ix> 3e^i¡>o4Í Ley

s L

Ref.: Expte. N° -
"TüTO LEGISLATIVO

De mi consideración:

En mi carácter de Administrador del Fondo Residual Ley N°478, me

dirijo a Ud. a fin de remitirles copia certificada del Expediente N°011/06, Letra F.R.,

s/Propuesta de Cancelación de deuda de Comercial Río Grande S.A., Samega SA, Ariel

Manuel Galvarini y Santiago Javier Galvarini, a fin tornen intervención de acuerdo a lo

establecido en el artlro.2 inc.f) de la Ley Provincial N°692.-

A tal fin he de informarles que según nota de fecha 01 de Agosto del

2006, el Sr. Ariel Galvarini, por su propio derecho y en representación de la firma

Comercial Río Grande S.A., el Sr. Marcelo Ariel Galvarini, en representación de la firma

"Samega SA" y el Sr. Santiago Javier Galvarini, ofrecen por la cancelación de la deuda

que ambas firmas y en forma personal el Sr. Ariel Galvarini y Santiago J. Galvarini,

mantienen con este fondo Residual Ley N°478, la dación en pago del inmueble identificado

catastral mente como Departamento Ushuaia, Sección Rural, Parcela N°207, de propiedad

del Sr. Ariel Galvarini.-

En dicho predio, funcionaba el denominado "Valle de los Huskies",

encontrándose a una distancia aproximada de 17Km. De la ciudad de Ushuaia.-

Según el promedio de las tres tasaciones presentadas junto a la nota

de referencia, el valor promedio de dicho predio, asciende a la suma de pesos tres

millones setecientos diecinueve mil ciento treinta y ocho con cincuenta centavos

($.3.719.138,50), suma esta que representaría el total de la deuda que deben los

presentantes a los valores que según el art.l°.l de la Ley Prov. N°692, deben ser tomadas

las deudas en cuestión.-

De la documentación acompañada a la presente, surge que entre las

firmas presentantes y los particulares firmantes de la nota en cuestión, el total de la deuda

que mantienen con esta entidad asciende a la suma de pesos tres millones doscientos

dieciséis mil doscientos cuarenta y cuatro con treinta centavos ($.3.216.244,30) a valores

según art.l°.l de la ley Provincial N°692, razón por la cual con la dación en pago ofrecida

se estaría cancelando el total de la deuda de los presentantes.-

FONDO RESIDUAL LEY N° 478
SAN MARTÍN 1074 - V9410BFX - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO
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Asimismo del informe de dominio adjunta a la presente,

inmueble ofrecido en dación en pago, surge que las únicas medidas cautelares inscriptas

sobre el mismo, provienen de este mismo ente residual, razón por la cual e! inmueble esta

en condiciones de ser entregado, libre de todo gravarnen.-

Por último ha de considerarse que tanto las personas físicas que se

han presentado, como las empresas Comercial Río Grande S.A. y Samega S.A./ se

encuentran en proceso de concurso de acreedores, siendo los expediente en cuestión

"Comercial Río Grande S.A. s/Concurso Preventivo (Expte. N°6802)"/

"Galvarini, Ariel Manuel s/Concurso Preventivo (Expte. N°6982)", "Galvarini,

Santiago Javier s/Concurso Preventivo (Expte. N°6986)" y "Samega S.A.

s/Concurso Preventivo (Expte, N03665)", todos en tramite por ante el Juzgado

Provincial de Primera Instancia con Competencia Ampliada del Distrito Judicial Norte. Por

esta sería sumamente beneficioso para este Fondo Residual Ley N°478, aceptar la dación

en pago ofrecida, ya que un acuerdo de pago dentro de dichos concursos implicaría una

posible quita de capital e intereses y plazos de gracia en el pago de los mismos, que

significaría un perjuicio innecesario de aceptarse por esta Legislatura el acuerdo de

cancelación de deuda en base a la dación en pago ofrecida.-

Atento que a fin de formalizar el convenio ofrecido, por los deudores,

resulta necesario, en razón de lo dispuesto en e! art.l°.2 inc.f), e! acuerdo de la

Legislatura Provincial, elevo el presente expediente con toda la documentación obrante en

el mismo, que consta de 19 Fs., a fin de su análisis y aprobación.-

Sin más y a vuestra entera disposición, quedando a la espera de la

respuesta de esta Legislatura Provincial, los saludo atentamente.-

Dt. Leonardo ¿fie
Administrador

Fondo Residual Ley N° 478
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